
¿Como estás? dlme: ¿que acaso 
hoy por mi vista te trae? 
Paft. No liables, Jusepe; q a e | 

rabio " ; 
de ver esta jerigonza; 
Y por Dios Santo he jarao 
de no mirar sin sobervia, 
aun.á mis mismos paisanos. 
Art. Pues ¿que tienes? tu es

tás hoy::: 
Past. Estoy que me lleva el 

diablo, 
al ver este; laberinto, 
éste zurrió y zanguango 
de Constitucioi); y yo 
me pelearé con el diablo, 
qtie en tocando á Religión 
creo en Dios á puño cerrao. ab, 
Art. T esq, di,:i,.,¿^ui(®;,t«rlíí 

impide? ,• ;̂  V ' . s ^; t i* 
Past. ¿También tu has apos', 
f tatao?-
La Constitución jinojo; 
y yo cuidao rae llamo;v,i;iy36!.l 
Art. Sosiégate: no seas tOfttOi 
Hombre, si por el contrario; 
te manda, que asi lo haga?̂ ; 
y en arriculo,, que al caso 
nos propone, nianda q^e , 
con fé y|va en Dios creamos, 
que es uno y trino; prohibiendo 
mas Religión admitamos 
que la Católica, que es 
la que sieiopre se ha observado. 
JPüit. Aguarda. ¿Estamos ahi? 
Y entonces ¿porque han quitao 
á la Inquisición lusepe? 

2 0 3 
habletwos, amigo, claros. 
Si nos dexan ser hereges, 
y que sin respeto hablando 
ni á Dios, ni á sus santas leyes, 
seamos perversos cristianos, 
sigamos tras los errores, 
y en nuestra opinión vivamos, 
la Religión volaverunt. 

Art. Atiende: no seas inca tito. 
Ese Tribunal existe. 
Past. Ya sé que no se ha aca-

bap 
de darle dos mil reveses, 
y ponerlo como un trapo. 
Ve aquí por que me condeno; 
jde que sirve estar hablando 
si era de esta suerte ú otra, 
después de haberlo quitao?. , 
Murió: Reguiescat in pacciuh. 
y á los muertos ya dexarlos 
en la sepultura quietos. 
Are. Qyeme, Antonio, despa» 

CÍO. j 
Aunque no existan aquellos 
Señores, que antes juzgaron 
las causas contra la fe, 
há recaído este cargo 
en los Señores Obispos 
dentro de sus Obispados. 
Esto propiamente es, 
de lueces hacer un cambio: 
antes juzgaron aquellos: ' 
ahora, á a juestos se ha en-; 

cargado; 
pero ahora, según entonces, 
queda el crimen castigado. 
Lo que toca de que hablen, ^ 


